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GOBIERNO DEL ESTADO 
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PODER EJECUTIVO

Oficina de la Gobernadora

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Veracruz. 

Oficio número NGNR/GOBVER-384/2025
Xalapa – Enríquez, Ver. a 17 de diciembre de 2025 

Norma Rocío Nahle García, Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme el Decreto Número 494 que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Planeación y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000997 de los diputados Presidenta y Secretario de la 
Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le 
dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco.  

A t e n t a m e n t e 

Rúbrica. 
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AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER 
LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO; 
Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O   NÚMERO   494

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE  
LA LEY DE PLANEACIÓN Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL  

PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE  
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 17, fracción V, 44 y 46 de la Ley de Planeación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue:  

Artículo 17. …

I. a IV. …  

V. Remitir el Programa de Desarrollo Metropolitano Municipal al Congreso del Estado, para su 
conocimiento, opinión y observaciones; sin perjuicio de las facultades que en la materia 
correspondan a la autoridad competente en materia territorial y ambiental;  

VI. a VII. …  

Artículo 44. Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del Estado 
deberán tener una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible a mediano y largo plazo, 
armonizados con las estrategias estatales, nacionales e internacionales. Su elaboración y entrega 
al Congreso del Estado se hará dentro de los primeros cuatro meses, posteriores a la fecha de la 
toma de posesión de los Ayuntamientos respectivos. Una vez finalizado dicho plazo, el Congreso 
del Estado, dentro de los dos meses siguientes, procederá a su estudio, análisis y aprobación.  

Artículo 46. El Plan Municipal de Desarrollo deberá revisarse y, en su caso, actualizarse de 
acuerdo con las nuevas realidades del municipio, con base a los resultados obtenidos en sus 
indicadores estratégicos y de gestión, con el seguimiento y evaluación realizados al mismo o 
cuando haya actualizaciones en el Plan Veracruzano de Desarrollo. La actualización del 
instrumento de planeación deberá informarse al Congreso del Estado y al COPLADEB, en un plazo 
de quince días hábiles posteriores a su aprobación por el Cabildo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona la fracción XXXIX Ter al artículo 18 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue:  
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Artículo 18. …

I. a XXXIX Bis. … 

XXXIX Ter. Aprobar los instrumentos de planeación que le sean sometidos para tal efecto, en 
términos de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  

XL. a LIX. … 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia el día de su publicación en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan al 
presente Decreto   

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.

NAOMI EDITH GÓMEZ SANTOS 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA.  

ALEJANDRO PORRAS MARÍN 
DIPUTADO  SECRETARIO 

RÚBRICA.  
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